
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Santiago de Cali, veintiuno de abril de dos mil veintiuno 

Auto No. 605 

 

Proceso: Sucesión 

Demandante: Limbania Chaguala de Rodríguez y otros  

Causante: Humberto Rodríguez Teleche 

Radicado: 76-001-31-10-008-2018-00211-00 

 

En atención al escrito por medio del cual la apoderada judicial de la parte actora 

solicita la corrección de la sentencia aprobatoria de la partición, proferida por 

este despacho; se deberá requerir a la apoderada judicial para que indique 

claramente al despacho los errores a que hacer referencia, ya que en la sentencia 

024 de febrero 13 de 2020 no se advierte que se hubiera incurrido en error de 

transcripción alguno.  

  

En virtud de lo anterior, el juzgado 

RESUELVE:   

 

1. Requerir a la apoderada judicial para que precise al despacho los errores 

de transcripción en que incurrió en la sentencia 024 de febrero 13 de 2020, 

a fin de poder proceder a su corrección.  

  

 

 

 

 


